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SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVIII LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

DICIEMBRE 03 DE 2020 
 

O R D E N    D E L     D I A 
 

 
 

1o.-  LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 
LXVIII LEGISLATURA LOCAL 

 
 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

  
 
2O.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL DÍA DE 

02 DE DICIEMBRE DE 2020.  
 
 
3O.- LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 
 
 
4o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE: TAMAZULA, DGO.  

 
5o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE: TEPEHUANES, DGO.  

 
6o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE: MEZQUITAL, DGO.  

 
7o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE: CANATLÁN, DGO.  

 
8o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE: GUADALUPE VICTORIA, DGO.  

 
9o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE: SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO.  
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10o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE: MAPIMÍ, DGO.  

 
11o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE: VICENTE GUERRERO, DGO.  

 
12o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DEL MUNICIPIO DE: OCAMPO, DGO.  

 
13o.- LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE ADICIÓN DE UN TERCER 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL. 

 
 
14o.- ASUNTOS GENERALES 
 
 
 
15o.- CLAUSURA DE LA SESIÓN  
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No se enlistó asunto alguno. 
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Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.  
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Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.  
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Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.  
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Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.  
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Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.  
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Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.  
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Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.  
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Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.  
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Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.  
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C. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por los CC. SANDRA LILIA  AMAYA 

ROSALES, LUIS IVAN GURROLA VEGA, PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, KAREN 

FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR 

VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, ALEJANDRO 

JURADO FLORES, OTNIEL GARCÍA NAVARRO, RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ Y MARIO 

ALFONSO DELGADO MENDOZA, diputados integrantes de la Coalición Parlamentaria “Cuarta 

Transformación” de ésta Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado, que contiene 

adición de un Tercer Párrafo al artículo 64 del Código Fiscal Municipal; por lo que en cumplimiento 

a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 

122 fracción I, 180,  183, 184, 187, 188, 189  y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

PRIMERO. El artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

contempla que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la 

Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
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Ahora bien, también nuestra Carta Política Fundamental, en su artículo 115, contempla que: “ Los 
estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

 

 

Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 

bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 

 

a)  Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 

mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 

. . .  

 

b) y c) . . .  

 

. . . 

 

 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

 

. . .  ” 

 

  

SEGUNDO. Además de lo anterior, tal como lo dispone nuestra Carta Política Federal, la hacienda 

municipal se ejercerá de forma directa por los ayuntamientos, de acuerdo a las leyes, y una de ellas 

es el Código Fiscal Municipal, el cual es un compendio de diversos aspectos fiscales que define los 

conceptos fiscales fundamentales, fija los procedimientos para obtener los ingresos fiscales del 

gobierno municipal y la forma de ejecución de las resoluciones fiscales, los recursos administrativos, 

así como los sistemas y procedimientos para resolver las controversias ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado.  

 

TERCERO. De igual forma, y derivado de las disposiciones constitucionales existen las leyes de 

ingresos municipales, en las cuales los cabildos de los ayuntamientos, proponen a este Congreso 

las iniciativas de sus leyes de ingresos en las cuales se contienen las cuotas y tarifas aplicables a 

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliarias, dichas leyes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, fracción I, inciso a) de 

la Constitución Política Local, deben ser aprobadas por este Congreso, a más tardar el día quince 

de diciembre de cada año para regir todo el ejercicio fiscal siguiente. 

 

CUARTO. Ahora bien, como es sabido, en la actualidad y debido a la crisis económica que nos ha 

venido golpeando, a todo el país, nuestro estado de Durango no ha sido la excepción y por 

consecuencia en los mismos municipios, existen contribuyentes que no han podido ponerse al 

corriente en el pago de sus tributos, y por lo tanto se han convertido en créditos fiscales, aún y 

cuando los mismos ayuntamientos otorgan beneficios a fin de que los contribuyentes se pongan al 

corriente, tal como lo expone el  Código Fiscal Municipal, en su artículo 64 que a la letra dice lo 

siguiente:  “Las obligaciones ante el fisco municipal y los créditos a favor de éste por impuestos, 
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derechos, productos o aprovechamientos se extinguen por prescripción en el término de cinco años. 

En el mismo plazo se extingue por prescripción la obligación del fisco de devolver las cantidades 

pagadas indebidamente. 

 

La prescripción de crédito principal extingue simultáneamente los recargos, los gastos de ejecución 

y en su caso, los intereses. La prescripción se inicia a partir de la fecha en que el crédito o el 

cumplimiento de la obligación pudieran ser legalmente exigidos y será reconocida o declarada por la 

Tesorería Municipal a petición de cualquier interesado”. 

 

QUINTO. Sin embargo, podemos darnos cuenta que aún y cuando exista tal beneficio fiscal, los 

contribuyentes no han podido actualizarse en sus obligaciones fiscales, y a medida que pasan los 

años pueden ir incrementado sus créditos fiscales, de acuerdo a la inflación anual; por lo que los 

suscritos, consideramos que los créditos fiscales, respecto de los impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos, que prescriben en cinco años, por este año durante el mes de diciembre de año 

2020,  se otorgue el beneficio de la prescripción de tres años, a fin de que los mismos contribuyentes 

se pongan al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y con ello además adquieran seguridad 

jurídica respecto de sus bienes, y con ello en consecuencia las finanzas municipales se vean 

beneficiadas, a fin de que los ayuntamientos puedan incentivar la economía municipal, y a su vez 

puedan otorgar mejores servicios a la ciudadanía duranguense. 

 

SEXTO. Por tal motivo, es importante dotar de facultades mediante acuerdo de Cabildo a fin de que 

sean los presidentes y/o tesoreros municipales quienes otorguen el beneficio fiscal de la prescripción 

por tres años, pero solamente quienes  acudan a la Tesorería Municipal o su equivalente durante el 

mes de diciembre de 2020, y que realicen convenio para efectuar el pago, ya sea en una sola 

exhibición, o en dos exhibiciones a pagar en un lapso de treinta días a partir de la firma del convenio.  
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SÉPTIMO. Ahora bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterio respecto de las 

exenciones fiscales, para lo cual sostiene que solo el Poder Legislativo es el facultado para 

establecerlas en ley. 1 1 

 

Por lo que, los suscritos en aras de coadyuvar con los presidentes municipales a reactivar su 

economía, es que votamos a favor del dictamen, toda vez que aún y cuando estamos conscientes 

                                                             
1 EXENCIONES O EXCEPCIONES DE TRIBUTACIÓN. NO PUEDEN ENCONTRARSE O CONSTRUIRSE POR ALGÚN MÉTODO DE 

INTERPRETACIÓN. 

 

 

No puede pretenderse que mediante algún método de interpretación se construyan diversas exenciones o excepciones 

en materia tributaria, cuando la ley no las prevé, pues únicamente el Poder Legislativo es el competente para 

establecerlas, como lo señalaron el Pleno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 

jurisprudencias P./J. 25/91, P./J. 31/2002 y 2a./J. 70/2006, pues si bien es cierto que el artículo 5o. del Código Fiscal de la 

Federación no impide al intérprete acudir a los diversos métodos para conocer la verdadera intención del creador de las 

normas que establecen el sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de una contribución y las excepciones a ésta, también lo es 

que, para que pueda emplearse un método de interpretación en las disposiciones fiscales relativas a las exenciones o 

excepciones, una condición a prori es que dichos supuestos se encuentren previstos en las normas. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

Amparo directo 25/2019. Arcelormittal México, S.A. de C.V. 13 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Arturo Medel García. Secretario: Elías Elías Brown Guerrero. 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 25/91, P./J. 31/2002 y 2a./J. 70/2006, de rubros: "EXENCIÓN DE IMPUESTOS. SÓLO 
COMPETE ESTABLECERLA AL PODER LEGISLATIVO EN UNA LEY, NO AL EJECUTIVO EN USO DE LA FACULTAD 
REGLAMENTARIA.", "EXENCIONES FISCALES. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO ESTABLECERLAS EN LEY, DE 
CONFORMIDAD CON EL SISTEMA QUE REGULA LA MATERIA IMPOSITIVA, CONTENIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV, 28, PÁRRAFO PRIMERO, 49, 50, 70 Y 73, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." y "EXENCIONES TRIBUTARIAS. LAS RAZONES PARA JUSTIFICARLAS 
DEBEN ADVERTIRSE CLARAMENTE DE LA LEY O EXPRESARSE EN EL PROCESO LEGISLATIVO EN 
QUE SE SUSTENTAN." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Tomo VII, junio de 1991, página 54 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomos XVI, julio de 2002, página 998 y XXIV, julio de 2006, página 353, respectivamente. 
  

 

 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=205799&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=186581&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=174723&Clase=DetalleTesisBL
javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
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de la situación económica por la que estamos atravesando todos los ciudadanos, también es 

necesario que aquellas personas que tienen créditos fiscales, puedan ponerse al corriente en sus 

pagos, y así poder tener una seguridad sobre sus bienes, además por los tiempos que estamos 

pasando es necesario que seamos responsables y de tener la oportunidad, poder organizarnos y 

actualizar nuestro patrimonio familiar. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa 

cuyo estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 

fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y 

fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se adiciona un párrafo al artículo 64 del Código Fiscal Municipal para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 64.  . . .  

 

. . .  
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Mediante acuerdo de Cabildo se faculta al Presidente y/o al Tesorero Municipal a fin de que celebren 

convenio con los contribuyentes que así lo deseen, respecto de los beneficios otorgados en el 

presente artículo. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Durante el mes de diciembre de 2020, se otorga el beneficio fiscal de la prescripción por 

tres años, para aquellos contribuyentes que soliciten realizar convenio, en relación a los créditos 

fiscales de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, el pago se podrá realizar en una 

sola exhibición, o en dos exhibiciones a pagar en un lapso de treinta días a partir de la firma del 

convenio.  

 

TERCERO. En caso de que los contribuyentes que incumplan el convenio celebrado con el 

Presidente y/o al Tesorero Municipal, se estará a lo dispuesto en el presente Código. 

 

CUARTO. Notifíquese a la brevedad a los Ayuntamientos a fin de que socialicen el contenido del 

presente decreto en el Municipio correspondiente.  

 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto.  

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 02 (dos) 

días del mes de diciembre del año de 2020 (dos mil veinte). 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

VOCAL 

 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

 

 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

VOCAL 

 

 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 

 

 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

VOCAL 
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No se registró asunto alguno. 
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